En sesión celebrada el día 7 de octubre de 2013, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a suprimir la Fundación para la Conservación del Patrimonio Histórico de Navarra (FCPHN), presentada por el Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra. 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Acordar su tramitación ante la Comisión de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales y disponer que el plazo de presentación de enmiendas finalizará a las doce horas del día anterior al del comienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 7 de octubre de 2013

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA MOCIÓN

Roberto Jiménez Alli, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción en la que se insta al Gobierno de Navarra a suprimir la Fundación para la Conservación del Patrimonio Histórico de Navarra (FCPHN).

Exposición de motivos

En Navarra, la tarea de la protección del Patrimonio ha estado históricamente encomendada a la Institución Príncipe de Viana, formando parte intrínseca de su labor. Sin embargo, el Gobierno de Navarra creó en el año 2000 la Fundación para la Conservación del Patrimonio Histórico de Navarra para impulsar y gestionar la conservación y restauración de edificios monumentales. Dicha fundación goza de personalidad jurídica propia, conforme a lo dispuesto en la Ley 43.6 de la Compilación del Derecho Civil de Navarra.

Los objetivos de la misma han tenido poco que ver con sus resultados tangibles, por lo que el Parlamento de Navarra decidió, por 27 votos a favor y 21 abstenciones, dar un nuevo margen de confianza al Gobierno y aprobó una moción que decía:

“1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a revisar los objetivos y fines de la Fundación, a fin de adecuarlos a las necesidades actuales, sustancialmente distintas a las existentes en el momento de su puesta en marcha.

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que, con el asesoramiento de la Comisión de Patrimonio del Consejo Navarro de Cultura, proponga los cambios oportunos que permitan alcanzar los objetivos previstos, especialmente los contenidos en los apartados b. y d.

3. Con el fin de imbricar a la Fundación en la sociedad y producir una mayor apertura de la misma, el Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a incluir en el Patronato, actualmente compuesto por cargos del propio gobierno, a personas de reconocido prestigio del ámbito de la cultura.

4. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a presentar ante la Comisión de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales la nueva normativa con los cambios que considere oportunos antes del 30 de septiembre del presente año, a fin de que pueda estar operativa para el momento de elaborar el anteproyecto de presupuestos de 2014”.

Dado que nos encontramos en la primera semana de octubre, sin que tengamos noticias de que el Gobierno haya remitido a la Comisión de Cultura, Turismo y Relaciones Institucionales la nueva normativa con los cambios previstos, se propone:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a suprimir la Fundación para la Conservación del Patrimonio Histórico de Navarra (FCPHN), dada la escasa operatividad de esta figura para cumplir sus objetivos fundacionales y la falta de interés del Gobierno de Navarra en proponer los cambios necesarios para mejorar sus resultados.

En Pamplona a 3 de octubre de 2013

El Portavoz: Roberto Jiménez Alli

